
VALPARAÍSO, 01 de abril de 2021

RESOLUCIÓN N° 1489

La Cámara de Diputados, en sesión 12° de fecha de hoy,
ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

El año 2019 se destaparon operaciones del Ejército a
través de las cuales se interceptaban comunicaciones tanto de militares que
denunciaban hechos de corrupción dentro del Ejército, como de un periodista
que investigaba fraudes y corrupción al interior de la misma institución.

A partir de los hechos denunciados, el entonces
Ministro de Defensa Nacional, Alberto Espina Otero, concurrió al Congreso
aseverando enfáticamente que estaba todo ajustado a la legalidad. Así lo hizo
el 13 de agosto del 2019 en sesión reservada de la Comisión de Control del
Sistema de Inteligencia de esta misma corporación. Así lo hizo también ante
la Comisión de Defensa Nacional. Según lo afirmado por el H. Diputado
Osvaldo Urrutia en sesión de Comisión de Defensa de fecha 30 de marzo
2021, en dicha sesión reservada los diputados integrantes habrían tenido la
oportunidad de hacer todas las consultas pertinentes y estimaron que
efectivamente se había ajustado a derecho. Así, la denominada “Operación
W” fue respaldada por la autoridad civil y por quien en 2019 ejercía como
Director de Inteligencia del Ejército, General Guillermo Paiva. Hay que
recordar que en el momento de las escuchas al periodista Mauricio Weibel,
el comandante en jefe del Ejército era Humberto Oviedo, procesado por
malversación de fondos públicos provenientes de gastos reservados.

A través de un reportaje del medio CIPER CHILE,
publicado el 29 de marzo recién pasado, se ha develado que el 2017, el
entonces Director Nacional de Inteligencia del Ejército (DINE), pidió al
Ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, Juan Poblete Méndez,
autorizar la intervención telefónica de una supuesta agente extranjera que
buscaba antecedentes estratégicos sobre el Ejército de Chile. Los
documentos de la investigación revelarían que el magistrado aprobó dicha
solicitud, sin saber que el número del celular escrito en ese documento era
del periodista Mauricio Weibel, que entonces investigaba corrupción militar.
De acuerdo a los datos expuestos, el Ejército de Chile habría usado esta
autorización judicial para espiar al periodista que había descubierto el
millonario fraude del “Milicogate” y que en 2016, un año antes de que se

S. E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA



interceptara su celular, publicó el libro “Traición a la patria”, donde abordó
el desfalco militar, mismo tema que trató en diversos reportajes difundidos
por el medio The Clinic.

De ser efectivo estos hechos, no cabe sino concluir que
el Ejército deliberadamente montó una operación en la cual, mediante
engaño al Poder Judicial, logró la autorización que requería para realizar la
interceptación de comunicaciones. Así mismo, que el entonces Ministro de
Defensa Alberto Espina fue de igual forma engañado o bien actuó como
encubridor de estos hechos al asistir a la Cámara y negar tajantemente
cualquier ilegalidad en la operación W y operación Topógrafo.

Actualmente el Ministro de Defensa de la época se
encuentra ejerciendo como consejero del Consejo de Defensa del Estado
(CDE), nombrado por el Presidente, y en tal calidad debe resguardar los
intereses del Estado. Cabe destacar que, en efecto, dentro de las funciones
del CDE se encuentra, según su ley orgánica, “Ejercer la acción penal,
tratándose de delitos cometidos en el desempeño de sus funciones o empleos
por funcionarios públicos o empleados de organismos del Estado, de la
Administración del Estado, de los gobiernos regionales, de las
municipalidades, o de las instituciones o servicios descentralizados funcional
o territorialmente.”

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S.E. el Presidente de la República que
instruya las medidas necesarias para hacer efectivas las responsabilidades
políticas, administrativas y penales que eventualmente deriven de los hechos
denunciados por el medio CIPER en cuanto a la denominada “Operación
W”. De verificarse que el entonces Ministro de Defensa Nacional
deliberadamente entregó información falsa a la Cámara, solicita además
disponer el proceso de remoción del señor Alberto Espina Otero como
Consejero del Consejo de Defensa del Estado, conforme al artículo 12 del
DFL 1 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
Orgánica del Consejo de Defensa del Estado.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,
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Primer Vicepresidente de la Cámara
de Diputados
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JARA

Prosecretario accidental de la Cámara
de Diputados


